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Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Santa Elena.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de solares propiedad municipal, de Torre-
delcampo (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Torredelcampo, se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía, para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Torredelcampo (Jaén), en sesión plenaria de
13.12.95 de 4.368,72 m2, divididos en dos lotes: Uno
destinado a vivienda unifamiliar marcado con el núm. 14
con una superficie total de 2.515 m, y otro de vivienda
plurifamiliar marcado con el núm. 15 (15A y 15B), con
una superficie de 1.853,72 m2.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Málaga, por la
que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas por la Comisión Provincial del Patronato
para la Mejora de los Equipamientos Locales.

La Ley 9/1993, de 30 de diciembre de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado por Decreto 289/1995, de 12 de diciembre
para el ejercicio 1996, exige la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de todas las subvenciones
concedidas por los órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

La Comisión Provincial del Patronato para la Mejora
de los Equipamientos Locales de Málaga ha acordado:

1.º Anular la mitad de las concesiones que fueron
efectuadas a los Ayuntamientos de Moclinejo, Sedella y
Villanueva de Tapia en la reunión de la Comisión Provincial
de 19 de abril de 1995, por no haber aportado la docu-
mentación preceptiva para justificar la inversión en plazo.
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El artículo 3 del Decreto 111/89, de 31 de mayo
establece la competencia de la Comisión Provincial del
Patronato para la Mejora de los Equipamientos Locales
de Málaga para el otorgamiento de las anteriores sub-
venciones.

En uso de las atribuciones que el artículo 23 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común confiere a los
presidentes de los órganos colegiados, resuelvo: Proceder
a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de las subvenciones concedidas por la Comisión Pro-
vincial del Patronato para la Mejora de los Equipamientos
Locales en su reunión del 30 de abril de 1996.

Málaga, 21 de mayo de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se acuerda la publicación de los
Estatutos del Consorcio para la promoción y orga-
nización de actividades comerciales en la provincia
de Huelva.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades

Locales para constituir Consorcios con cualquier otra Admi-
nistración Pública o entidad privada sin ánimo de lucro.

A tal efecto, la Diputación Provincial de Huelva ha
remitido a este Centro Directivo los Estatutos reguladores
del Consorcio para la promoción y organización de acti-
vidades comerciales en la Provincia de Huelva, constituido
entre la citada Provincia, los municipios de Huelva, Ara-
cena, Cartaya, Gibraleón y Lepe, la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Huelva, El Monte,
Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, la Federación Onu-
bense de Empresarios, la Cámara de Comercio, Industria
y Navegación de Ayamonte, la Asociación Provincial de
Empresarios y la Asociación Provincial de Hoteles, una vez
aprobados por todas las Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio citada con la anterioridad,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio para
la promoción y organización de actividades comerciales
en la Provincia de Huelva, que se adjunta como Anexo
de la presente Resolución.

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 22 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.


